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Agenda de Temas

Temas claves para los cierres de Auditoría

Revelaciones sobre contexto económico

Hechos Posteriores y Carta de Gerencia



Temas claves para los cierres de Auditoría

Informe AUDITORIA 
Nuevo modelo RT 37 

(modificada por RT 53) 
vigencia a partir de 

ejercicios iniciados el 
01/09/2022

Informe SINDICO RT 
55 (aprobada

12/2022) vigencia a
partir de ejercicios

iniciados el
01/09/2022

RT 54 “NUA” no está 
vigente. Se aplican RT 41 

(pequeños y medianos) o RT 
17, RT 8, 9 y 6 (axi).

Pequeños $268.421.980
Medianos $1.342.109.901

Revelaciones de Contexto 
económico y Hechos 

Posteriores

Ajuste por inflación no
hay cambios respecto al

método a aplicar y
normas vigentes (RT 6).

Año 2023: 211%



Proceso de revisión de Estados Financieros

INFORME 

LIGUES NUMÉRICOS Y 
OTRAS RELACIONES 

NOTAS Y ANEXOS



Proceso de revisión de Estados Financieros
INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR INDEPENDIENTE

• Destinatario

Informe sobre la auditoría de los estados contables

• OPINIÓN o ABTENCIÓN

• Fundamentos de la opinión (se incluye siempre)

• Incertidumbre significativa relacionada con empresa en funcionamiento (de 

corresponder) nuevo

• Énfasis sobre… (de corresponder)

• Información distinta de los estados contables y del párrafo de auditoría 

correspondiente (Otra información) (de corresponder) nuevo

• Otras cuestiones (de corresponder)

• Responsabilidad de la dirección de …. en relación con los estados contables

• Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los EECC

Información sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

• Lugar y fecha

• Identificación y firma del contador

Nuevo modelo RT 37 (modificada
por RT 53) ejercicios iniciados

01/09/2022



Proceso de revisión de Estados Financieros
Título adecuado (“Informe del Auditor…”, 
“Informe de revisión limitada…”, 
“Certificación de Estados Contables”)

Tipo de Domicilio: Unipersonales, SH: 
“domicilio fiscal” - demás entidades (SA, SRL, 
AC, Fund., etc.): “domicilio legal”
CUIT  del beneficiarioLugar y fecha de emisión

Correcta referencia al marco contable
utilizado (marco contable norma argentina, 
marco del ente regulador, etc.)

Utilizar sección de la RT N°37 adecuada según
el tipo de informe

Correcta referencia al año actual y al anterior
(de corresponder) en los párrafos, y su
correspondencia con el párrafo de opinión.

Las fechas deben ser coincidentes con todas
las fechas que figuran en los Estados
Contables.



Proceso de revisión de Estados Financieros

Sello del Matriculado interviniente
(Nombre y Apellido, Título, 
Universidad, Tomo y Folio, sigla del
Consejo).

En caso de intervenir como socio de 
un estudio registrado en el
CPCECABA especificar ("Socio"; 
"Denominación del estudio"; "Tomo
y Folio del Estudio").

La fecha de firma del informe debe
ser coincidente con todas las fechas
de firma que figuran en los Estados
Contables.



NOTA Normas contables aplicadas

La Entidad ha preparado los presentes estados contables
de acuerdo con las Normas Contables Profesionales
aprobadas por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), en la
versión en que han sido adoptadas por el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (CPCECABA), distintas de la Resolución
Técnica (RT) N° 26 sobre Adopción de Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) del
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).

La Entidad ha utilizado como norma de reconocimiento y
medición en general a la Resolución Técnica N° 17 o 41.

Proceso de revisión de Estados Financieros

Referir a normas contables vigentes y
correctas para cada caso, según el tipo de 
ente.

Nota sobre ajuste por inflación / Unidad de 
medida completa. 

NO incluir información en moneda distinta a
la de los EECC (no incluir información en
moneda histórica si el balance está en
moneda ajustada)
En el “Cuadro de Gastos” No incluir
información relacionada con resultados
financieros/por tenencia/RECPAM (es
resultado, no gasto).

Incluir Estados obligatorios y anexos

RT 9 Normas Exposición entes comerciales, 

industriales y de servicios.

Estado Situación Patrimonial
Estado de Resultados
Estado de Evolución del Patrimonio Neto
Estado de Flujo de Efectivo
ANEXO: ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA
ANEXO: INVERSIONES EN TITULOS Y VALORES
ANEXO: BIENES DE USO
ANEXO: PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES
ANEXO: ACTIVOS INTANGIBLES
ANEXO: PREVISIONES
ANEXO: COSTO DE BIENES (SERVICIOS) VENDIDOS
ANEXO: CUADRO GASTOS

NOTA Unidad de medida

Descripción general mencionando que los estados
contables han sido preparados en moneda homogénea,
reconociendo en forma integral los efectos de la inflación
de conformidad con lo establecido en la Resolución
Técnica (RT) N° 6.

Descripción del proceso de reexpresión a moneda de
cierre.

Utilización de dispensas opcionales establecidas por RT N°
6 y Resolución JG N° 539/2018 de la FACPCE



Proceso de revisión de Estados Financieros

Estado de Evolución del PN



Proceso de revisión de Estados Financieros

Estado de Situación Patrimonial



Proceso de revisión de Estados Financieros

Estado de Resultados



Proceso de revisión de Estados Financieros

Estado de Flujo de Efectivo



Herramientas Profesionales

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales



Herramientas Profesionales
Normas Profesionales

https://www.consejo.org.ar/herr
amientas-profesionales/normas-
profesionales/actuacion-
profesional-del-contador-
publico/auditoria



Herramientas Profesionales
RT37 (Nueva versión según RT 53 FACPCE)

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/rt-37-nueva-version

• Modelos de EECC e Informes (en formato WORD para su edición) 
• Capacitaciones sobre la nueva norma de auditoria
• Interpretaciones de Normas Profesionales
• Guía de Preguntas y Respuestas
• Check List Legalizaciones
• Asesoramiento Profesional



Herramientas Profesionales
Modelos de EECC e Informes

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/modelos-de-eecc-e-informes/contador-publico-inicio

• Modelos de Estados Contables (En formato Word y Excel)
• Modelos de Notas a los Estados Contables
• Modelos de Informes y otros requerimientos de Auditoria. RT 37 (Mod. por RT 53)
• Modelos de Otros Encargos de la RT37 distintos a la Auditoria
• Modelos de Informes y otros requerimientos de Sindicatura. RT 15 (Mod. por RT 

55)
• Modelos Específicos por Organismo de Contralor



Herramientas Profesionales
Asesoramiento

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/asesoramiento



Videos Explicativos sobre
Contabilidad y Auditoría

https://www.youtube.com/@ConsejoCABA



Videos Explicativos sobre 
RT 37 Modificada

https://www.youtube.com/playlist?list=PLOUkrYuAMAwq6p1Ps-jXdBbffPK1t-Fno

https://www.youtube.com/playlist?list=PLOUkrYuAMAwq6p1Ps-jXdBbffPK1t-Fno


Revelaciones sobre contexto económico

31/12/2023

Cierre del 

Ejercicio

21/03/2024

Firma de los 

EECC

10/12/2023

Asume nuevo 

Gobierno
21/12/2023

DNU 70-2023

27/12/2023

Ley Bases

06/02/2024

Retiro de Ley 

Bases

14/03/2024

HCS

Rechaza DNU 

70/2023



Revelaciones sobre contexto económico 
(Cont.)

Los presentes Estados Financieros deben ser leídos a la luz de estas circunstancias.

La tasa de inflación cerró el año en 211,4%, un 

incremento de 116,6 p.p. respecto de la inflación 

de 2022 (+94,8%). La inflación mostró una 

dinámica creciente a lo largo de todo 2023. 

El año había comenzado con tasas promedio 

mensuales de 6,8%, mientras que la inflación del 

cuarto trimestre fue de 8,3% en octubre, 12,8% en 

noviembre y 25,5% en diciembre. La aceleración 

de diciembre respondió en parte a la suba del tipo 

de cambio y a la corrección de los precios de 

parte de los bienes y servicios que acumulaban 

atraso. La primera medición del año arrojó una 

variación de 20,6%, por lo que la interanual 

ascendió a 254,2% en enero.

El nuevo gobierno publicó un Decreto de Necesidad 

y Urgencia (DNU) donde se anulan y/o modifican 

unas 300 leyes, introduciéndose reformas en el 

mercado de trabajo, el código aduanero y en el 

status de las empresas públicas, entre otras.  Y sus 

disposiciones se encuentran vigentes desde el 29 de 

diciembre de 2023.

A la fecha de emisión de los presentes 

estados contables, no es posible prever la 

evolución de las modificaciones establecidas 

en dicho DNU, ni las nuevas medidas que 

podrían ser anunciadas, ni sus impactos.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 

2023 y hasta la emisión de los presentes 

estados financieros, el peso argentino 

siguió devaluándose respecto del dólar 

estadounidense a un ritmo de 2% mensual 

en promedio.

A la fecha de emisión de los presentes estados 

contables, el contexto de volatilidad e incertidumbre 

continúa. El Directorio de la Sociedad monitorea 

permanentemente la evolución de las variables 

mencionadas y el potencial impacto sobre su 

situación patrimonial y financiera de la Sociedad). 

Por otra parte, el decreto 28/2023 del 13 de 

diciembre de 2023 fijó una nueva relación para la 

liquidación de exportaciones, por la cual los 

exportadores liquidarán divisas al tipo de cambio 

oficial en un 80% y el 20% restante a través de 

operaciones de compraventa con valores 

negociables adquiridos con liquidación en moneda 

extranjera y vendidos con liquidación en moneda 

local.

El 10 de diciembre de 2023 asumieron nuevas autoridades del gobierno nacional argentino y emitió una serie 

de medidas de emergencia a efectos de enfrentar la crítica situación económica. Entre los principales 

objetivos de las medidas se destacan la flexibilización normativa para el desarrollo económico, reducción de 

distintos gastos con el objetivo de reducir el déficit fiscal, reducción de subsidios, etc. En el contexto del 

cambio de gobierno, se produjo una devaluación significativa del peso argentino que se observó reflejada en 

el tipo de cambio oficial.



Revelaciones sobre contexto económico 
(Cont.)

Evaluación de los impactos de leyes y 
regulaciones en la Entidad

Evaluación del impacto de las medidas 
económicas en el Core Business de la Entidad

Lectura de los EEFF en base a los hechos 
acontecidos y el contexto



Hechos Posteriores

Eventos y/o transacciones que tienen lugar entre la fecha de cierre del ejercicio y la 
fecha de finalización de los trabajos de auditoría. Esta última fecha, determinada por la 

práctica profesional, coincide con la fecha en que la entidad aprueba y publica los 
Estados Financieros. Durante este periodo, el auditor tiene la responsabilidad de 

identificar los hechos significativos que deberían reflejarse en los Estados Financieros o 
que podrían afectar la opinión expresada en el Informe del Auditor Independiente.

HECHOS POSTERIORES AL CIERRE



Hechos Posteriores (Cont.)

Hechos/ Transacciones 
acontecidos en este 

lapso temporal que se 
refieren a hechos

sustanciales producidos en 
el ejercicio anterior

Ajustes a los Estados 
Contables 

Hechos/ Transacciones 
nuevas que no tienen 

relación con hechos del 
ejercicio anterior, pero 

revisten una importancia 
significativa, la cual será 
de interés para el lector de 

dichos EECC

Exposición en notas a los 
EECC sin ajustes

Hechos/ Transacciones 
nuevas que no tienen 

relación con hechos del 
ejercicio anterior, y no  

revisten una importancia 
significativa.

No corresponde exposición 
/ mención en los EECC

Fecha de Cierre del 

Ejercicio del Ente

• Fecha de finalización de los

trabajos de Auditoría

• Fecha de aprobación y

publicación de los EECC

HECHOS POSTERIORES AL CIERRE



Hechos Posteriores (Cont.)

Procedimientos usuales para detectar hechos posteriores reportables:

 Comprensión de los procedimientos de la gerencia para identificar hechos posteriores

 Lectura de actas de Directorio y Asamblea (reuniones de la Gerencia y Socios, según el tipo societario)

 Revisión analítica de balances y presupuestos posteriores

 Revisión de registros contables posteriores

 Indagaciones a asesores legales de la Sociedad (obtención de informes actualizados de los asesores 
legales)

 Indagaciones a directores y funcionarios sobre cuestiones tales como: contingencias, cumplimiento de 
obligaciones financieras, reestructuración societaria o del negocio, etc.

El juicio profesional del auditor y su evaluación del riesgo pueden concluir sobre la necesidad de hacer 
otros procedimientos adicionales a los citados.



Carta de Gerencia o Manifestación de la 
Gerencia  

Concepto / Aplicación:
• Es una confirmación escrita acerca de las manifestaciones significativas realizadas por la Dirección /

Gerencia (responsables de gobierno de la Entidad) durante la auditoría, a fin de confirmar la veracidad
e idoneidad de la información suministrada.

• Procedimiento obligatorio y requeridos dentro del Capítulo II (Sección B, Apartado 8) del nuevo texto
de la RT 37.

“Como parte de los procedimientos correspondientes a los encargos de auditoría, revisión, otros encargos de
aseguramiento, encargos de compilación y encargos para la emisión de informes de cumplimiento, el
contador obtendrá manifestaciones escritas, suscriptas por la dirección con el propósito de confirmar
determinadas materias o para reunir elementos de juicio que no es posible obtener mediante la aplicación
de los procedimientos usuales."



Carta de Gerencia o Manifestación de la 
Gerencia (Cont.)

Características y alcance:
• Reconocimiento de responsabilidad sobre preparación y presentación de acuerdo 

con el marco contable aplicable

• Reconocimiento de responsabilidad sobre el diseño, implementación, 
mantenimiento y cumplimiento del control interno

• Integridad de la registración de las transacciones correspondientes

• Integridad de la información suministrada al auditor

• Planes o intenciones que pudieran afectar la valuación o exposición de activos o 
pasivo

• Títulos de propiedad, gravámenes, embargos

• Otras cuestiones (Hechos relevantes / Empresa en marcha)



Carta de Gerencia o Manifestación de la 
Gerencia (Cont.)

Estructura:
• La emite el cliente y por lo tanto debe estar impresa en hoja membretada 

de la empresa

• Contenido: párrafos específicos normas/revelaciones

• Matriz de errores: adjunta a la carta; párrafo referido a ella.

• Auditorías de grupo: reportes del auditor al auditor referente.

• Fecha de firma de la carta (fecha de firma del Informe de Auditoría)

• Debe ser firmada por personas cuyo nivel de autoridad sea adecuado en 
función de las manifestaciones realizadas (Gerente General, Presidente, 
etc). 



Carta de Gerencia o Manifestación de la 
Gerencia (Cont.)

Efectos sobre nuestra labor:

Negativa en general: su efecto se extiende a los estados contables en su conjunto. 
El auditor debe abstenerse de opinar sobre los estados contables.

Negativa sobre una manifestación en particular: depende de qué manifestación se 
trate; si se refiere a una premisa genérica puede afectar a los estados contables en su 
conjunto. Si es sobre un saldo o transacción específico se trata de una limitación al 
alcance.



Carta de Gerencia o Manifestación de la 
Gerencia (Cont.)

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/modelos-de-eecc-e-informes/contador-publico-inicio

https://www.consejo.org.ar/herramientas-profesionales/modelos-de-eecc-e-informes/contador-publico-inicio


Muchas gracias


